
Incentivos ligados al autoconsumo y almacenamiento con fuentes de
energía renovable, así como la implantación de sistemas térmicos
renovables en el sector residencial. Bases reguladoras y convocatoria.
Melilla

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Medioambiente y Sostenibilidad. Melilla

Objeto

La presente Orden de  20 de febrero de 2022, tiene como objeto establecer las
bases reguladoras y la convocatoria de Incentivos ligados al autoconsumo y
almacenamiento con fuentes de energía renovable, así como la implantación
de sistemas térmicos renovables en el sector residencial en la ciudad
autónoma de  Melilla, para los siguientes programas:

Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con
fuentes de energía renovable, en el sector servicios, con o sin
almacenamiento. Será actuación subvencionable la inversión en instalaciones
de generación de energía eléctrica con fuentes renovables, destinadas a
autoconsumo en establecimientos o instalaciones del sector servicios, así
como el almacenamiento asociado a estas actuaciones. - Programa de
incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de
energía renovable, en otros sectores productivos de la economía, con o sin
almacenamiento. Será actuación subvencionable la inversión en instalaciones
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de generación de energía eléctrica con fuentes renovables destinadas a
autoconsumo en establecimientos o instalaciones en sectores productivos no
previstos en el programa de incentivos 1, así como el almacenamiento
asociado a estas actuaciones. - Programa de incentivos 3: Incorporación de
almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía
renovable, ya existentes en el sector servicios y otros sectores productivos.
Será actuación subvencionable la inversión en sistemas de almacenamiento
detrás del contador que sean incorporados en las instalaciones de
autoconsumo, con fuentes renovables, ya existentes tanto en el sector
servicios como en otros sectores productivos. - Programa de incentivos 4:
Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía
renovable, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer
sector, con o sin almacenamiento. Será actuación subvencionable la inversión
en instalaciones de generación de energía eléctrica con fuentes renovables,
destinadas a autoconsumo en el sector residencial, el tercer sector y las
administraciones públicas, así como el almacenamiento asociado a estas
actuaciones. - Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en
instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya
existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer
sector. Será actuación subvencionable la inversión en sistemas de
almacenamiento detrás del contador que sean incorporados en instalaciones
existentes de generación de energía eléctrica con fuentes renovables en el
sector residencial en las administraciones públicas y en el tercer sector. -
Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables
térmicas en el sector residencial. Será actuación subvencionable la inversión
en instalaciones de producción de energía térmica con fuentes renovables,
destinadas a la climatización o producción de ACS en viviendas.

Beneficiarios

Página 2 de 8



Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas establecidas en esta
convocatoria, conforme a lo previsto en la misma para cada programa de
incentivos previsto, cualesquiera de los sujetos que se enumeran a
continuación: 2. Dentro de los programas de incentivos 1, 2 y 3, se
considerarán como destinatarios últimos de las ayudas: a) Personas jurídicas y
agrupaciones de empresas o de personas físicas, con o sin personalidad
jurídica, que realicen una actividad económica por la que ofrezcan bienes o
servicios en el mercado, incluyendo, entre otros: 1.º Los gestores de polígonos
industriales, de naturaleza pública o privada. 2.º Las empresas explotadoras,
arrendatarias o concesionarias de actuaciones en el ámbito de la energía. 3.º
Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios
energéticos definidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que
se transpone la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se
modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan
las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo referente a auditorías
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos
y promoción de la eficiencia del suministro de energía. Para poder ser
beneficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que
tengan establecido a tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones
incluidas en alguna de las tipologías de actuaciones recogidas en este real
decreto, debiendo acreditar su actuación como empresa de servicios
energéticos y la inversión realizada. b) Las comunidades de energías
renovables y las comunidades ciudadanas de energía, según definición de la
Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de
fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado
interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE,
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respectivamente, así como del artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros
ámbitos para la reactivación económica. 3. Los destinatarios últimos del
programa de incentivos 1 deberán desempeñar su actividad dentro de una
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (en adelante, CNAE) incluido
en uno de los siguientes grupos: G, H,I, J, K, L M, N, O, P, Q, R o S. Siempre que
no sean administraciones públicas. 4. Los destinatarios últimos del programa
de incentivos 2 deberán desempeñar su actividad dentro de un CNAE
correspondiente al grupo A01, excepto el 017, o dentro de un CNAE
correspondiente a los grupos B, C, D, E o F. También podrán ser destinatarios
últimos de este programa el sector público institucional de  cualesquiera
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las entidades u
organizaciones privadas sin ánimo de lucro, siempre que, en ambos casos,
realicen alguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o  servicios
en el mercado. 5. Los destinatarios últimos del programa de incentivos 3
deberán desempeñar su actividad dentro de un CNAE correspondiente a uno
de los grupos establecidos en los párrafos anteriores 3 y 4.

6. Para los programas de incentivos 4 y 5, se considerarán como destinatarios
últimos de las ayudas: a) Personas físicas que no realicen ninguna actividad
económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado. b) Las
entidades locales y el sector público institucional de cualesquiera
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éste último siempre que
no realice ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o
servicios en el mercado. En caso contrario, se considerarán incluidas en los
programas de incentivos 2 o 3 previstos en el punto 6. c) Las personas
jurídicas que no realicen ninguna actividad económica, por la que ofrezcan
bienes y/o servicios en el mercado, incluyendo las entidades u organizaciones
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del tercer sector. A efectos de esas bases, se entiende como entidades u
organizaciones del tercer sector las entidades u organizaciones privadas sin
ánimo de lucro que no realicen ninguna actividad económica, por la que
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado. En caso de realizar alguna
actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado,
se considerarán incluidas en los programas de incentivos 2 o 3 previstos en el
artículo 13. d) Las personas físicas que realicen alguna actividad económica,
por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán
de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y
Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y estarán
sometidos a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n °
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis. e) Comunidades de propietarios,
reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que
habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. f)
Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de
energía, según definición de la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de
energía procedente de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas
comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la
Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, cuando
no realicen ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o
servicios en el mercado. En caso contrario, se considerarán incluidas en los
programas de incentivos 1, 2 o 3 previstos en el artículo 13, en función del
área en que desempeñen su actividad. 7. Para el programa de incentivos 6,
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previsto en el punto 6, se considerarán como destinatarios últimos de las
ayudas: a) Personas físicas que no realicen ninguna actividad económica por
la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado. b) Entidades u
organizaciones públicas o privadas, sin ánimo de lucro, o personas jurídicas
que no realicen ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o
servicios en el mercado, que acrediten la puesta a disposición de colectivos
vulnerables de viviendas sociales, sin que tal actividad, en el caso de generar
algún rendimiento económico, se pueda considerar actividad económica a los
efectos de la aplicación de la normativa europea de ayudas de estado, sin
perjuicio de la aplicación del resto de disposiciones tanto de derecho nacional
como de la Unión Europea, particularmente las que se aprueben en el ámbito
de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. c) Las personas
físicas que realicen alguna actividad económica, por la que ofrezcan bienes
y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, y las ayudas que perciban estarán sometidas a los
requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
minimis. d) Comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21
de julio, sobre propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Las entidades locales y del sector público institucional de cualesquiera
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Público, cuando se
pueda excluir la existencia de ayuda de estado. Se considerará que se puede
excluir la existencia de ayuda de estado cuando éstas no realicen ninguna
actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado,
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estén considerados servicios de interés económico general, o cuando las
medidas carezcan de impacto sobre el comercio entre Estados Miembros al
tener un impacto puramente local. En estos casos, sólo podrán recibir ayudas
destinadas a la realización de instalaciones de generación de energía térmica
con fuentes renovables en viviendas que sean de propiedad pública. Dicha
propiedad pública deberá mantenerse inalterada durante, al menos, cinco
años desde la resolución de concesión de ayuda correspondiente. 8. En todos
los programas de incentivos, los ayuntamientos, las diputaciones provinciales
o las entidades equivalentes y las mancomunidades o agrupaciones de
municipios españoles, cabildos y consejos insulares, y cualesquiera
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o
dependientes tanto de la administración local como autonómica
correspondiente, podrán acceder a la condición de destinatarios últimos de las
ayudas como representantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, propietarios de instalaciones del sector servicios u otros
sectores productivos que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan
llevar a cabo la ejecución de las correspondientes actuaciones de
autoconsumo con fuentes de energía renovable, debiendo cumplirse, en todo
caso, lo previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

Plazo, lugar y forma de presentación

Estas bases entrarán en vigor desde el día siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla»
(BOME)- el 25/02/2022-, justificado en la necesidad de aplicar los
correspondientes créditos presupuestarios. Las solicitudes de ayuda podrán
cursarse desde la entrada en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, fecha de
cierre de la convocatoria.
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Mediante Orden nº 122 de 6 de febrero de 2024, se amplía el plazo de
vigencia del programa hasta el 31 de julio de 2024, manteníendose no
obstante, la finalización del plazo para la presentación de solicitudes en el 31
de diciembre de 2023.

Documentos adicionales

Orden 20-2-22
Orden 122 amplia vigencia programa
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/02/orden-20-2-22-1.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/02/orden-122-amplia-vigencia-programa.pdf

